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Coordinador eleva a la SEC 
incumplimiento de Colbún 

  

envió observaciones al 

POR KAREN PEÑA 

Un nuevo rayado de cancha se 
dio a conocer en torno a la polémica 
auditoría técnica a las unidades 1 y 

T de la Central Nehuenco de Colbún 

anunciada porel Coordinador Eléctri- 
coel 28 deabril del año pasado y cuyo 
fin era revisar, analizar y validar las 
restricciones operativas informadas 
porla firma y que afectaron los pará- 
metros de partida y detención de las 
plantas a gas natural en el período 
entre el 8 de octubre de 2022 y el 31 

de diciembre de 2023. 

Este caso es seguido de cerca por 
la industria, ya que los parámetros 
operativos del complejo pueden 
afectar el despacho económico y 
pagos relacionados a éste, afectando 
así a todo el sector eléctrico. 

Luego que Acciona acusara que el 

familia Matte, con posterioridad al cierre de la auditoría técnica, 
informe, “las que fueron desestimadas”. 

Coordinador reabrió la auditoría que 

ya estaba terminada a Nehuenco, al 
reconocer esta última entidad que 
estaba a la espera que el auditor 
entregara respuesta a un conjunto 
de objeciones al informe que fueron 
presentadas por Colbún, el director 
ejecutivo delorganismo que supervisa 
la operación del sistema eléctrico, 
Ernesto Huber, informó el 12 de 
agosto a la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles (SEC) 
que las observaciones de la eléctrica 

fueron desestimadas, ratificando lo 

que sería un incumplimiento a la 
normativa eléctrica vigente. 

En dicha misiva, se recuerda que 
el 18 de junio se informó a la SEC el 

término del proceso de auditoría 
técnica a las unidades, poniendo a 
disposición el informe respectivo 
elaborado por Sargent 8 Lundy. 

E La Fiscalía Nacional Económica (FNE) dio 
cio a la investigación por la adquisición de 

control de ClaroVTR por parte de Am 
para analizar si la operación afecta la compe- 

  

tencia en el mercado chileno. 
Esto, luego de que el pasado 24 de junio 
América Móvil y Liberty Latin América (LLA), 
notificaran a la FNE una operación de concen- 
tración consistente en la eventual adquisición 

1 
En esa línea, el organismo hace 

presente que Colbún, con posterio- 
ridad al cierre de la auditoría técnica, 

envió observaciones al informe, “las 

que fueron desestimadas”. 

La defensa de Colbún 
Alser consultada, en relación con 

la última carta del Coordinador, 

Colbún sostuvo que el objetivo de la 
empresa “siempre ha sido proceder 
de forma responsable, operando 
sus instalaciones con los están- 
dares de seguridad recomendados 

por los fabricantes de los equipos, 
respetando las condiciones exigidas 
por las compañías de seguros y así 
evitando fallas que afecten el sistema 

eléctrico”. 

DIARIO FINANCIERO / MARTES 20 DE AGOSTO DE 2024 

FNE inicia investigación a la adquisición de ClaroVTR por 
parte de América Móvil 

  

ica Móvil — Slim. 

  

de control individual en ClaroVTR por parte de 
la firma ligada al magnate mexicano Carlos 

El grupo con base en México proporcionó 
financiamiento a ClaroVTR a través de notas 

    

Según indicó, en este caso parti- 
cular, esto es doblemente relevante, 
porque Nehuenco aporta cerca de un 
8% del suministro eléctrico del país 

y porque el año 2023 -año donde 

se realizó la auditoría contratada 
por el CEN- el sistema eléctrico se 
encontraba en sequía, bajo decreto 
de racionamiento preventivo y con 
riesgo de abastecimiento interna- 
cional de combustibles. 

Con todo, añadió, entre los años 
2022 y 2023 se hicieron importan- 

tes inversiones -cerca de USS 40 
millones- con el fin de mejorar las 
condiciones de operación y levantar 
las limitaciones originales para in 
crementar el número de paradas y 
arranques. Estas limitaciones fueron 

convertibles para apoyar la ejecución de su 
plan de negocios y para el refinanciamiento 
de deuda bancaria existente al momento de la 
formación de la empresa conjunta. 

levantadas en diciembre de 2023”. 

“Por lo tanto, cuando en junio de 
2024 se emite el informe de auditoría 

al que alude la autoridad, las limita- 
ciones de parada y arranques ya no 
se encontraban vigentes. La única 
diferencia entre la recomendación 

del auditor y el proceder de Colbún 
es que mientras el primero sugería 
eliminar las restricciones sin seguir 

recomendaciones tecnológicas míni- 
mas aplicadas enla industria, Colbún 
desarrolló un análisis detallado para 

hacerlo de la forma más responsable 

posible, lo que implicó importantes 
análisis de la seguridad de las uni- 

dades, del sistema eléctrico nacional 

y de las adaptaciones tecnológicas e 
inversiones necesarias”, aseguró. 

  

  

proyecto al Congreso 
Mientras, Enel logró el sábado reponer el suministro 

eléctrico a los clientes afectados, a más de dos semanas del 
inicio de la emergencia. 

Gobierno 
busca ingresar la próxima semana     

de estabilización de tarifas 

eléctricas para presentar un 
proyecto de ley en agosto que 
permita triplicar la cobertura 
del subsidio eléctrico. 

ElGobiernoestá planificando 
retomar la mesa técnica que 
fue pausada en medio de la 
contingencia por los cortes- 
agendando una sesión dondese 
presentarían los lineamientos 
del proyecto de ley que reúne 

2 la propuesta final del Ejecu= 

días de la próxima semana. Si 
ingresaacomienzos desemana, 
de hecho, se daría cuenta en la 
comisión de Minería y Energía 
de la Cámara de Diputados del 

miércoles. 

Finalmente, comentan fuen= 
tes, el texto contemplaría el 
aporte fiscal con cargo a la 
recaudación adicional de IVA, 
aumento temporal alimpuesto 
al carbono y la reciente pro- 
puesta para sumar las rentas 

POR K. PEÑA 

A más de dos semanas de 

los cortes de electricidad que 

se desataron el 1 de agosto, 
finalmente Enel logró este 
sábado la reposición total del 

suministro eléctrico a clientes 
afectados por la emergencia. 

Sin embargo, diversos son los 
frentes abiertos que seguirán 
sucurso en los próximos meses 
en el marco de la emergencia. 
De hecho, de todas formasante 
el incumplimiento del tercer 
requerimiento que implicaba 
conectara la totalidad declientes 

restantes, el viernesel proceso 

de caducidad de la concesión 

avanzó a una segunda etapa. 
Pero la próxima semana se 

retomará de lleno el debate 

en torno al tema que ocupaba 
la atención en el sector antes 
de los cortes de electricidad: 

buscar consensos en el marco 

de la mesa técnica de la ley 

   

  

< tivo. Esto, ya que el articulado 
É debería entrar los primeros 

Se retomará el debate para buscar 
consensos en el marco de la mesa técnica 
de la ley de estabilización de tarifas 

de los PMGD. 

A este esfuerzo de recau- 
dación para ampliar el subsi- 
dio se sumará, a partir de la 
emergencia por cortes de luz, 
mayores multas a empresas 
eléctricas porinfringirlacalidad 
del servicio y unaumentoen las 
compensacionesalos usuarios.
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